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advertencia.

Las leyee y dispoBiciones generales del Gobierno son obli- 
»at.)ria8 para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuapo.dias despues paralas demás pue- 
biosde la misma provincia. iq.ix a

(Ijkv ok3dk Novibmbuk de )

ES LA

IBP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GG8ZALEZ
Casa antigua de Correos,

PAHIZ OFÎGSÂL.
PRESIDENCIA

I del Consejo de Mhiislros

3 S. M. la Reina Gobernadora 
^(Q. D. G.) Regente del Reino, 
Sy Augusta Real Familia, con- 
htinuan sin novedad en su impoi- 
Ptante salud.
si

GOBIERNO CIVIL

sí

Núin. 1794.

SECCIÓN DE FÜxMENTO.

CIRCULAR.

3 Fu virtud de lo establecido en 
deyel art. 110 del Reglamento

317 do Mayo de 1865, he acorda
ndo que las segundas subastas de 
^aprovechamientos de árboles y 
plenas en montes públicos que no 
^dieron resultado en Ja primera 
^licitación se verifique en los dias 
By horas que rá continuación se 
Oexpresan, en la misma forma y 
Obajo iguales términos, t pos y 
Ocondic o .res »^ue las primeras^ in- 
^sertas en los Boletines oficiales 
^correspondientes á los dias 9, 10 
My 11 de Setiembre último.
P Por tanto, encargo á los seño- 
pres Alcaldes procedan á fijar los 
^edictos correspo d'entes así en 
^|los pueblos interesados como en 
píos limítrofes, procurando remi

tir á este Gobierno, dentro de I 
los tres dias siguientes é inme
diatos del de la subasta, acom
pañado de su respectiva copia, 
el expediente original y oíicio de i 
remisión cualquiera que sea el 
resultado del remate, teniendo 
presente que será devuelto to lo 
expediente que no'conste dé ios 
documentos necesarios y exigi
ré la responsabilidad consiguien
te á los /tlcaldes que no cum
plan este servicio en la forma ex
presada.

Logroño 7 de Diciembre de 
1885.

El GroUernaJor interino, 
.’Nicanor tic SSiva^.

Núm. 1831.
CrileII imbiieo.

fin de que este Gobierno 
pueda conocer con verdadera 
exactitud las personas que ofi
cialmente están autorizadas pa
ra usar armas en los pueblos de 
esta provincia, encargo á los Al- 
cables que en el plazo de 8 dias 
remitan á este Gobierno una re
lación de ios Guardas municipa
les, y demás empleados del AIu- 
nicipio, que estén autorizados 
para usar armas en el ejercicio 
de sus funciones; expresando en 
las mismas, los que no hubieran 
recibido la expresada autoriza
ción; par¿i en su vista se les pro
vea debidamente, á tin de que 
puedan defenderse si se vieran 
hostilizados.

Logroño 11 de Diciembre de 
1885. ‘ .

El Goberualor interino, 
lüicaiior de ISív»*.

Núm. iS’d). I

La Dirección general de Im- । 
puestes, dice á esta Administra
ción de Hacienda en 4 del actual 
lo que sigue:

«Por el blinisterio de Hacien
da se ha comunica lo a esta Di
rección general con fecha '2 de 
AOüSio ia iXeai ordeii siguiente.

idmo. iSr. He dado cuenia a 
S. aL el Rey (q. D. g ) de ia ins
tancia elevada -por Ur Registra
dores de la Propiedad de nab s- 
bai, Salamanca y Pordesiilas, en 
solicitud de que se declare que 
ei impuesto extraordinario, crea
do por la Ley vigente de Presu
puestos del ibstado, solo debe gi
rarse sobre ras dos terceras par
tes de ios honorarios que perci
ben. Fu su Vista, y consideran
do que ei art. J. ue lii expresada 
Ley de Presupuestos oe dódo- 
8b determina que desde i. de 
Julio de ló85 se cobrará a los 
Reoistiadores de ia Propiedad, O
ademas del impuesto sobre sus 
sueldos otro especial y extraor
dinario que gravara la totalidad 
de sus honorarios, en ia forma Je la instrucción de 20 de Alar-
que la misuia disposición pres
cribe’, S. xV. couforiuaudoss cou 
lo propuesto por esa Dirección 
general, se lia servido desesti
mar dicha instancia y disponer 
que el importe extraordinario de 
que se trata., debe recaer como 
dispone la Fey, sobre la totali
dad de ios honorarios que perci-

l piedad. De .í'.eal órden io digo á, 
i-V. S. para su conocimiento y^d 

efectos consiguientes.» pj
Lo que se hacxi público por^r 

medio de este «Boletín» para 
conocimiento de los interesados.g;

Logroño 10 de Bicieinbre de. ,:
, ... , TI ‘.ti Fe18í55.— El xVlmiuistrador,

derico Ái^queriiio- ;

Núin. 1805.

Habiéndose incautado la Ha- 
cienda de un terreno exjiropia- ? 
do á 1).^ Paula Ramón, vecina j 
de Gervera del río Aihama, para j 
la construcción de la carretera,J 
de tercer orden dé xArnedo a las | 
Ventas de Gervera, según cous-, j 
ta del acta de incautación remi- ‘j 
tida por el Alcalde del mismo, > 
y cuyos linderos son; al Norte, .,J 
calle del barrio de las Niquelas; j.j 
al Sur y Este, expresada carre--J 
tora; v ar Oeste, con terenos dri ó 
ia inisnia; el cual ha sido solici-./| 
tado én concepto de parcela poryd 
L). Nemesio Jiménez, he acor-: J 
dado anuiiinarlo en el «Boletíul^;| 
oíicial» déla provincia, confor-^^ 
me á lo dispuesto en el art. 13^ 

zo de 1865, para que llegando^ 
por este medio á conocimiento^ 
de las personas interesadas, pue-^ 
dan presentar las reclamaciones^^ 
que crean oportunas en el tér-^^ 
mino de treinta días. Logroño 7^^ 
de Diciembre de 1885.—Fede-bl

• < «rico Asquerino. p

»
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ESTADO de los árboles y ledas qnc se ban de enagcnar en segunda subasta por no haber tenido licitadorcs en la primera y que se han de utilizar en los montes públicos de esta provincia 
en virtud de Real orden de 9 de Julio último aprobatoria del plan, cuyos aprovechamientos deberán siempre ejecutarse con arreglo á los pliegos de condiciones insertas en los 

“Boletines oficiales,, números 61, 62 y 63 correspondientes á los dias 9,10 y 11 de Setiembre último.

Partido judicial de IVájera.

NOMBRES 

de los pueblos.

NOMBRES 

de los Mondes.

CUSE BEL APROVECBAMIEKTO.

ESPECIE.

Tasaeiéú.

Pesetas.

Concepto 
en que 

se concede.

Tiempo para la ejecución MES DIA Y HORA
EN QUE SE Han DE CELEBRAR LAS 

subastas
OBSERVACIO.líES.Clase. de la corta. del arrastre.

t

Partido judicial de Santo l>oiuing;o de la Calzada.

Anguiano y comuneros Redonda y Valbanera

f

¡maderas.

(leñas gruesas 
lleñas ramaje.

400
2580
1000

haya.
roUe y 
brezo.

4400 subasta. seis meses. dos meses. Enero 1.® á las 11 de la mañana.

I Se obtendrán de trescientas cincuenta hayas señala
das con el marco en el sitio el Tornillo y do la corta de 

jtüdos los árboles viejos de roble que exceden de 0‘63 
(metros de circunferencia nn el sitio de la Californi- 
bajo los limites N. limite poblado E. Heredades de To- 
via, S. Linea de arboles marcados y 0. Aguas vertien-

Anguiano y comuneros Serradero y Roñas (maderas, 
lleñas ramaje. 
Íieñas gruesas 

^leñas ramaje.

322
100 haya. 1200 idem. cuatro meses. dos meses. Enero l.° á las 11 y media de la mañana

'tes al barranco de California.
) Se obtendrán de do.'ícientas hayas señaladas con el 
Imarco en el sitio denominado Collado Frecho.
( Se obtendrán del arranque del brezo y de las leñas 
Irodadas que procedentes de cortas anteriores y derri-

Angnianoy comuneros Serradero y Roñas 300
300

haya y 
brezo. 800 idem, cuatro meses. dos meses. Enero 1.® á las 12 de la mañana.

Ibados por los vientos y nieves que se hallan exparcidos 
(por e'. uelo en toda la supíríie del término denomina- 
Ido Dehesa hasta los Butrones bajo los límite.s N. Sola- 
[na do la Dehe.^a á Serradero E. Serradero S. Los Bu

San Millan de la Gogollay
trones y O. Heredades.

San Lorenzo Castillo y Gar maderas. 536 haya. 1600 idem. cinco meses. dos meses. Enero 1.* á las 11 de la mañana.
1 Se obtendrán de cuatrocientas hayas señaladas con

comuneros

San Millan de la Cogulla y 
comuneros

ganta leñas ramaje. 117 el marco en el sitio denominado Haya Parrilla y las 
Fraguas,

San Lorenzo Castillo y Gar
ganta , leñas ramaje. 300 brezo.

1
300 idem. todo año exce 3to el verano. Enero 1.* á las 11 y media de la mañana.

Se obtendrá del arranque del brezo en el sitio Lade
ra del Santo bajo lo.s límites E. barranco de la Horca-
jada E. El Alto, S. CanabriasyO. dio.

Ventosa Villar de Yedro maderas.
llenas ramaje.

100
30 haya. 500^ idem. cuatro meses. un mes. Enero 3 á las 11 de la mañana.

Se obtendrán de cien hayas que se hallan señaladas 
con el marco procedentes del año anterior en el sitio
de la Zarzosa.

Villavelayo y comuneros
?uente el Cerro á la Cruz^ maderas. 640 Se obtendrán de cuatrocientas hayas señaladas con

de la Demanda lenas gruesas 70 Iiaya. 2000 idem. seis meses. un mes. Enero 4 á las 11 de la mañana. el marco del Distrito y de las leñas rodadas en el sitio
leñas ramaje. 130 1 Los Balcabados bajo los límites N. Río Los Balcabados

A 1 E. Raso Somero S. El Alto y O. Charcal.

ICzcaray

Ezcaray

Valgañon

Valgañon

Villarta Quintana

Demanda y Agregados

Demanda y Agregados

Zamaqneria

La Dehesa

Monte Redondo Hoyo
Malo y Cerro Hayedo

tmaderas. 80
/leñas gruesas 
lleñas ramaje. 

1 maderas.
Heñas gruesas

41

Jleñas ramaje.

(leñas gruesas 

jleñas ramaje.

(maderas. 21
jleñas ramaje.

40 haya.

20

200 brezo.

280 roble.

O haya.
i

480 subasta. cuatro meses. un mes. Enero 2 á las 11 de la mañana. t Se obtendrá de ochenta hayas señaladas con el mar
ico en el sitio denominado Aranzaría.

300 idem. tres meses,
i

un mes. Enero 2 á las 11 y media de ia mañana. Se obtendrán de sesenta hayas señaladas con el mar 
co en el sitio denominado Monte Pura.

100 ídem. todo año exce pto el verano. Enero 1.* álas 11 de la mañana. Se obtendrán del arranque del brezo en el sitio la 
Ladera.

930 ídem. cuatro meses. dos meses. Enero 1.* á las 11 y media de la mañana.
Se obtendrán por roza en el sitio denominado La Za- 

balla bajo los límites N. Jurisdicción de Quiutauar E. 
Juri>GÍccióu de Ojacastro. S. barran«:o Tripa vieja vO. 
Rio cié la Trinidad.

145 idem. un mes. un mes. Enero 3 â las 11 de la mañana. ¡ Se obtendrán de veinte y nueve haya.s señaladas con 
el marco en el sitio Acebales Encímeros.
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^el marco en el sitio Acebales Encímeros.

Paríido judicial de Torrecilla de Cameros. j

Almarza Dehesa del Quiñón. Jmaderas.
Ileíias ramaje.

30 32O'subasta. dos meses. un mes. ¡Enero 2 á las 11 de la mañana, i
i Se obtendrá de treinta y dos bayas señaladas con el- 
(marco en el sitio El Orillar i

Gallinero Tabla hayedo ó Dehesa 
las Fuentes.

dejmaderas.
Ueñas ramaje.

37
12 hava.•/ 200 idem. un mes. un mes.

1
Enero 3 á las 11 de la mañana. i Se obtendrán de vente hayas señaladas con el mar

|co en elsitio Oriantigas. j
Iniaderas. 460 j

Nieva Mohosa y Agregados. (leñas gruesas 180 haya. 2000 idem. tres meses. dos meses. Enero4alas 10 de la mañana. 1 Se obtendrán de doscientas bayas señaladas con ei¡
Ueñas ramaje. 90 1 jmarco en el sitio Cabeza Madrebueua. í

N ieva Dehe.’^a del monte. peñas gruesas
: Se obtendrán de ciento cincuenta rubles viejos e inú-

190 roble. 600 idem. tres meses. un mes. Enero 4 á las 10 y media de la mañana. 1 tiles señalados con el marco en el sitio Lo.s Camjiella-

Kasillo (El) Pinar. ) made ras.
’leñas ramaje.
(maderas.

139
37 pino. 730 idem. dos meses. un mes. Enero 4 á las 12 de la mañana.

(r6R. 1
1 Se obtendrán de setenta y tres pinos señalados coní 
,el marco en el sitio llamado Aeboudite. í,

Neslares y Torrecilla ■ Moncalvillo. ¡leñas giuesas ro haya. COO idem. tres meses. dos meses. Enero 1.® á las 11 de la mañana. ) Se obtendrán de doscientas bayas señaladas con el)
■ Ueña.^ ramaje. 50 (marco en el sitio Agua F ría. j

Villanueva Monteon. j mad(‘ras. 40 prOilú xr
360 idem.

, Se obtendrán de cuarenta encinas y veinte robles se-¡

1 leñas ramaje 60 encina dos meses. un mes. Enero o á las once de la mañana. iñaladus con el mareo en el sitio deíiominado Majada del 
1 1 V 1 O Î • 1 r

Ortigosa Dehesa Boval. (maderas, 
de ñas ramaje.

368
75 pino. 2:100 

h
idem. tros meses.^-^ dos meses. Enero 6 á las once dó la mañana.

i I ti \ K/ : • ' 1.
• Se obtendrán de doscientos treinta ]dnos señalados!; 
I t'eu el mareo en el sitio Los Coreos. ¡i

Villoslada El Sabucal.
bnederas, 
pcña> ramaje.

'92

183

t 
pino. 1272 idem. tres meses. un mes, Enero 7 á las once de la-mañana.

1 Se obtendrán fíe ciento cincuenta y nueve pinos.se-»' 
¡ñalad'S con el marco en elsitio denominad.) El Sobn [ 
¡cal coutiuuación del año anterior. 1

Torre mu na y comuneros Monte Peal. (maderas.
’leñas rainaie.

j •’

baya. 900 idem. ! dos meses. un mes. Enero 2 á las once de la mañana. , Se obt^mdráu de (den h;.ya.< .señaladas con el marcor 
iOn el sitio las Lic.icrx ; j

Laguna Monte Mayor. (made-! a.s.
<h ñas ramaje.

lio
40, baya. 600 idem. ■ dos meses bin mes. Enero 1.® á las once de la mañana 1 Se obtfíndr 111 de sr a hoyas s ñaladascon el mar-} 

,co en el sitio L-m 1 L : e-.ru. ' S ;
Logroño 27 de Noviembre de 1885. — id. It'goníero Job), Isidro Castroyiejo.

' * *1

- — • O*». .--A !
1 »... lÁ... T.»-—

------ - --------------------- ................. ,7^
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JUZGADO MUNICIPAL DE LOGHO^O.
--------------- I > ooa > <1 -----------------

XacimienioH registrados en este Juzgado durante la 1.* decera de Diciembre de 1S8
ta
ft'

1
4
6
7
8
9

10

1 
»
1

4 
2
2 
»
1

4
2
2
1
1
3
1

Logroño 11 de Diciembre de 1885 —Konîfacio llufiox

4
2
2
1 ta 

ft'

2 
s

Defuneloiie» registradas en este Juzgado durante la 1.’ decena del mes de Diciembre de 1885, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

2
3
8
9

10

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras, Casadas

A > 1 » 1
» 1 1 * >
1 > 1 » >

1 » 1 2 »
> 1 3 J» »

2 2 7 2 1

»
1,

1 
» 
» 
3 4 

3

Logroño 11 de Diciembre de 1885.—Juez municipal, Bonifacio Muñoz.

ta
ft'
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